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Quinta Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Ocia· 
vo Periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N. 
a las once de la manana del dia miércoles 
calorce de Mayo de mil novecientos cln· 
cuenta y ocho. 

Presidencia del Honorable Senador doc
tor Crisanto Sacasa, asistido de los Secreta 
rios Honorables Senadores don Enrique Be· 
lli Chamorro, y doctor Fernando Núnez Ma
tus, como primero y segundo, respectiva 
mente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E., Argüello, Debayle, 
Machado Sacasa, Rivers Delgadillo, Somarrl
ba y Zelaya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. · 

Jo. Se leyó y puso a discusión en se· 
gundo debate, el dictamen favorable emitido 
por la Comisión Especial nombrada para 
pronunciarse sobre la Iniciativa de reforma 
al artlculo 186 de la Constitución Polltlc1. 

A petición del Honorable Senador doctor 
ArgQello, por Secretarla se leyó el proyecto 
de resolución de la Cámar1 de Diputados, 
asl como el que propon~ la Comisión de la 
Cámara del Senado. 

El Honorable Senador Belli Chamorro ex· 
presó que él entendia que ta resolución que 
propone la Comisión del Senado dice en el 
artlculo to. que se pronuncia en el sentido 
de la Iniciativa de los Diputados firmantes, 
acogida y enviada por ta Cámara de Dipo
tados, es decir en la resolución de la Cá· 
mara del Senado se está remitiendo todo al 
texto de la Iniciativa que presenlaron los ho· 
norables Diputados. 

Sulicientemente discutido el dictamen en 
segundo debate, fué aprobado. 

El Honorable Senador doctor Argil•llo 
dijo que 1 su entender a continuación debla 
procederse a discutir el proyeclo en lo ge· 
neral y luego en lo particular. 

El Honorable Senador Belll Chamorro ex
presó que el procedimiento que se sigue con 
todo proyecto de ley, después de pasarlo a 
Comisión, es que una vez leldo y aprobado 
el dictamen, se lee el proyecto y se aprueba 
en lo general y luego se aprueba articulo 
por artlculo. De manera .. dijo-que nosolros 
hemos ya cumplido con el primer precepto, 
aprobando el dictamen; ahora tenemos que 
aprobar el proyecto en lo general y luego 
en lo particular, articulo por artlculo y. es 
perfectamente pertinente cualquir discusión 
que se suscite alrededor del articulad'> del 
proyecto. 

El Honorable Senor Presidente dijo que 
él no se oponla a que se cumpliera ta insi· 
nuación hecha por el Honorable Senador 
Belli Chamorro, porque los excesos de Irá· 
miles no invalidan nada de lo hecho; pero si 
se permitla llamar la atención de sus cole
gas, que se trata de un caso especial, no 
igual a la generalidad de los proyectos de 
ley que se discuten en las cáma11s. En este 
dictamen que nosotros hemos aprobado por 
unanimidad, ya es.tá comprendida textual· 
mente ta resolución que se va a lomar, es 
decir, ya est' aprobada también ta resolu
ción; pero no Importa, le daremos el segun
do debate al proyecto, advirtiendo a mi dis
tinguido colega Honorable Senador Belli 
Chamorro, que no podemos hacer alter•· 
clones a la lniclallva. 
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El Honorable Senador doctor ArgOello gOello y que lodavfa él decfa más, y e& que 
manifestó que al hacer la pequena observa· no habrfa c.abido ese proyecto porque en la 
ción que hizo, no lo movió el deseo de alar· Constitución está determinada la forma en 
gar la tramilación, sino porque le parecla que ha de tratarse el caso de la iniciativa de 
que después de aprobado el dictamen, lo reforma pardal de la Constitución; la frac· 
que cabfa ~ra discutir en lo general el pro· ción 6) del Arlfculo 327 Cn. dice: cSi la Cá· 
yecto y después discutirlo arlfculo por ar· maril del Senado se pronuncia también a fa. 
llculo, porque de acuerdo con el articulo vor de la reforma, invilará a la de Diputados 
327 de la Constitución, que habla de la ma· para formar Congreso en Cámaras Unidas•; 
teria que se discute, en su acápite 4) dice que y el acápite 7) dice: cEI Congreso en Cá
•EI dictamen y la iniciativa serán discutidos maras Unidas nombrará una Comisión Es· 
conjuntamenle en dos debates de acuerdo pecial de su seno para que redacte el pro
con las reglas ordinarias•. Asf que no veo yecto de ley de reforma en un término de 
ninguna novedad en que una vez aprobado ocho dlas, ele . ., es decir, no son las C'ma· 
el dictamen en lo general, aprobemos el ras separadas, sino el Congreso en Cámaras 
proyecto en lo general y en lo particular. Unidas el que propone el proyecto. 

Se leyó Y puso a discusión el proyecto en El Honorable Senador doctor Argüello 
lo general. . .. manifestó que él crefa que lo que habla di· 

El Hono~able Seno.r ~res1d_ente d110 que cho era únicamente una cuestión de trámile 
correspondiendo a la msmuac1ón del Hono· que acababa con lodo, y que el Honorable 
rabie Senador doctor ArgOello, secundado Senador Belii Chamorro debla saber que la 
por el Honorabl~ Senador Belll Chamorro, reforma sólo puede ser propuesta por diez 
se procederla a d1scut1r Y aprobar ~I proyec· diputados, y yo -continuó diciendo· sostengo 
to en h~ general Y lu~go ~n lo particular. que el Senado no tiene jurisdicción para pro-

Suf1c1enlemente d1scuhdo el pr?y~clo en poner artlculos de reforma a la Constitución 
lo general, fué aprobado por unan1m1da~. Polltica, no hay más que una manera de re· 

Se leyó Y puso a discusión en lo particu- formarla y es la contenida en el articula 327 
lar el articulo 1 o. . Cn. De manera que asf como la representa-

Ei Honorable Senador. Belh ~ham.orro ex ción minoritaria no ¡presentó el agregado 
presó que ahora que se iba a discutir la for· que quiere el Honorable Senador Belli Cha· 
ma en que ~e va a redpc~ar el artfcu.lo lo. morro, si lo hubiera presentado, tampoco 
de la resolución, crela pertmenle manifestar habrfa cabido, porque no tiene jurisdicción 
que tal como está re~actado ese articulo, no el Senado mas que para que se pronuncie 
contempla to~as las ideas qu~ fueron expre si se acoge o no la iniciativa de reforma y 
sadas. en el dictamen que con¡untamenle fué como muy bien 10 ha expresado el Honora
suscnto P?r lo_s representantes de la mayorfa ble Senor Presidente, el proyecto lo redac· 
Y de la ~mona de l_a ~ámara del Sen~do, tará la Comisión Especial del Congreso eu 
pues en ese artfcul_o .u~1camente se consigna Cámaras Unidas. 
que se aprueba la m1c1atfva de la Cámara de 
Diputados y no establece los puntos pcesen· El Honorable Senador Belii Chamorro 
lados en el dictamen, como parte integrante dijo que él lo que querla era que se comple· 
de la reforma, para que se establezca una tara la idea básica de la reforma, pues como 
prohibición de que el articulo 186 de la lo expresan en el dictamen, la juzgan defi· 
Constilución sea modificado nuevamente cienle, porque de otra manera la reforma del 
durante un periodo no menor de veinle anos. articulo 186 Cn. serla incompleta, pues el 
De manera que como esta idea fué expresa· principio de arternabilidad en el poder que 
da en el cuerpo del dictamen suscrito por la es lo que se pretende con la reforma, que· 
mayorla y por la minarla y aprobado ya por darla expuesto a los vaivenes polllicos y por 
la Cámara, debe ser intercalada en el texto éso creen conveniente se agregue un con· 
del proyecto. ceplo prohibiendo su reforma durante un 

El Honorable Senador doctor ArgOello ex- periodo de veinte anos. 
presó que alababa el celo del Honorable Se· El Honorable Senador doctor Argüello 
nadar Belli Chamorro, quien viene a decir dijo que el punto planteado por el Honora
ahora lo que no dijeron en el dictamen, pues ble Senador Belli Chamorro ya habla sido 
si los representantes de la minorfa pensaban discutido ampllamenle en la Cámara de Di· 
que debla agregarse algo, debieron haberlo pulados y fué rechazado, lo cual era un ar· 
hecho en el proyeclo que presenlaron, tndl- gumento más para creer que la Cámara del 
cando los arlfculos que se debfan agregar y Senado no podla agregar nuevos arlfculos. 
dar un dictamen diferente del de la mayorfa. El Honorable Senador Belli Chamorro ex· 
Por otra parte ·dijo· al •_Probar el diclamen, pres6 que aceptaba como muy lógicas las 
se acoge la parle resolu11va del mismo. explicaciones del Honorable Senor Presi-

EI Honorable Seftor Presidente dijo que denle, de que es la Comisión del Congreso 
él se permilfa reforzar las palabras expresa·¡ en Cámaras Unidas la que va a redactar el 
das por el Honorable Senador doctor Ar· proyecto de reforma. ' 
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· Sulicienlemente discutido el articulo to., 
lué aprobado por unanimidad. 

Sufidentemente discutido el articulo 2o., 
último de que consta el proyecto de resolu· 
ción propuesto por la Comisión Especial, 
fué aprobado por unanimidad. 

El Honorable Senor Presidente hizo mo· 
ción para que a este proyecto se le dispen· 
sara el lrámite de segundo debate. 

El Honorable Senador doctor ArgQello 
dijo que le parecfa muy atinada la moción 
del Honorable Senador doctor Sacasa, a la 
que él adherfa, pero se permitfa agregar que 
se le dispensara también todo otro trámite, 

' inclusive la aprobación del acta. 
El Honorable Senor Presidente dijo que 

acogfa con beneplácito la sugerencia del 
Honorable Senador doctor Argüello, agre· 
gándola 1 su moción. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senor Presidente, con el agregado del Ho· 
norable Senador doctor Argüello. y someti · 
da a votación, fué aprobada por unanimidad. 

4o. Siendo fecha catorce, dfa en que ex· 
pira el periodo de la actual Directiva, se 
procedió a la elección de la que fungirá del 
15 de Mayo corriente al 14 de junio próxi· 
mo, inclusive, la cual quedó integrada de la 
siguiente manera: 

Presidente, Hon. Sen. Oral. José Maria 
Zelaya C.; Vicepresidente, Hon. Sen. Dr. 
Leonardo Somarriba; Primer Secretario, 
Hon. Sen. Dn. Pablo Rener; Segundo Se· 
cretarió, Hon. Sen. Dr. Fernando Núnez 
Matus; Primer Vicesecretario, Hon. Sen. Dr. 
Francisco Machado Sacasa; Segundo Vice· 
secretario, Hon. Sen. Oral. Carlos Rivers 
Delgudillo. 

5o. El Senor Presidente expresó que la 
Olicialla Mayor quedarfa encargada de avi· 
sar a los representantes la fecha en que se 
celebrará la próxima sesión. 

60. Se levantó la sesión. 
C1 isanto Sacas a 

Presidente 

Enrique Be/ti Ch., Fernando Núiler. Matas 
Secretarlo Secret1rlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexas 

Declárese Nicaragúen~e 
s uu Salvadoreño 

No. 1393 

siendo ciudadano salvadoreno por naci· 
miento; goza del privilegio de ser conside· 
rado nlcaragilense al tenor del Arto. 18, 
Ordinal 4) de la Constitución. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que el 

solicitante es originarlo de El Salvador, co· 
mo lo comprueba con el afeslado legal ex· 
tendido por las autoridades de aquel pafs, 
y está asimismo justificado que conforme 
la Constitución de El Salvador también 
son considerados salvadorenos los cenlroa· 
merlcanos que lleguen a su territorio y esta· 
blezcan en él su domicilio. 

Por tanto, 
Se Declara: 

l:lnico:-Que el senor Carlos Alberto Ar· 
ce Platero, de calidades conocidas, es ciu· 
dadano nicaragilense, al tenor del Art. 18, 
ordinal 4), de nuestra Constitución, y extién· 
dasele certilicacián de la presente para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de julio de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de la Oo· 
bernación, julio C. Quin.lana. 

Mlnl1t1rla de Eaanamla 

Solicitud de Exploraci6n Petrolera 
Presentada a la Dirección de Riquezas 
Naturales, Sobre un Area Denominada 

rrRivas" 

Senor Director General de Riquezas Nafu· 
rales: 

Yo, Henri Cornelis Raasveldt, mayor de 
edad, casado, Doctor en Oeologfa, y de este 
domicilio, gestionando como agente y apo
derado en nombre y r_epresentación de la 
cNicaraguan 011 & Mineral Development 
Company>, 'S. A., (Nomdeco), sociedad anó· 
nima constituida y organizada bajo las leyes 
de la República de Panamá, con domicilio 
en la Ciudad de Panamá, carácter que acre· 
dito con la escritura pública de poder y dili· 
gencias de traducción que acompano, ante 
usted atentamente expongo: 

Mi representada tiene más de diez meses 
de haber sido registrada legalmente en Nica· 
ragua, con oficinas abiertas en esta Capital, 
y fué constituida, entre otras finalidades, con 

1 el objeto de buscar, catear, explorar y ex· 
plotar hidrocarburos (petróleo) y otros acei· 
tes, gases naturales y cualesquiera otras sus· 
tancias o productos útiles o valiosos. 

El Presidente de la República, Con fundamento en la Ley General sobre 
Vista la solicitud del senor Carlos Alber· .

1 

Explotación de las Riquezas Naturales, la So· 
to Arce Platero, mayor de edad, casado, pe· ciedad que represento, por medio de este me· 
rito agrónomo, de este domicilio, y origi- morial, solicita del Gobierno de esta Repú· 
nario de San Salvador, República de El Sal· blica, por conducto de esa Dirección Oene
vador; relativa a que se le tenga como ciu· ral a su digno cargo, una Concesión de Ex· 
dad ano nicaragilense, por razón de que ploración de Hidrocarburos (Petróleo) y Oa· 
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ses Naturales, por "un término de duración 
de tres anos, sobre un lrea o zona denomi· 
nada •Rivas>, de una extensión aproximada 
de 127.000 hectáreas, localizada dentro de ta 
compresión del Departamento de Rivas de 
esta República, como aparece marcado en 
rojo en el adjunto mapa general de Nicara· 
gua. 

Dicha área o zona se encuentra enmarcada 
y ddinlda por los puntos K, L, M, N, O y P, 
conforme aparece en el plano que se adjun· 
la con la denominación de <linderos pro 
puestos para la Concesión de exploración 
cRivast, de escala 1: 100.000•. De los men 
clonados seis puntos, el punto K es et pri
mordial que sirve para definir los otros cin· 
co de manera como se describe a continua· 
ción. Para la localización del punto K se 
h'fá uso de el punto de referencia Cerro A· 
bejonat. 

cias entre los diferentes puntos, son aproxi· 
madas, según et mapa oficial 1: 100.000 de 
la Oficina de Geodesia de Managua. 

El mojón M corresponde al mojón 19 D 
de la frontera, y el punto N al mojón 19.
Entre los punlos M y N hay además, otros 
dos mojones fronterizos 19C y 191\. 

las distancias entre los puntos Kl, NO, 
PK son en este mismo orden veinlio,ho mil 
trescientos cuarenta metros (28.340 metros), 
tres mil seiscientos diez metros (3 610 me· 
tros) y quince mil ochocientos metros ..... 
(15800 metros), todas las tres aproximadas 
según el mapa oficial 1:100.000 ae la Ofici· 
na de la Geodesia en Managua. los lados 
de la zona 1(1 v No., llenen dirección Norte
Sur, y el lado PK dirección l:ste·O•sle. Los 
lados LM y OP so11 limites naturales que si· 
guen las orillas del Océano Pacifico y del 
Lago de Nicaragua, respectivamente; míen· 
tras el lado MN está formado por la fronte· localizaciiJn del punto K 

La localización preci~a del punto K se de· 
termina por medio del mojón •Cerro Abejo· 
nal>, punto de la red de triangulación de 
primPr orden, cuyas coordenadas geográfi· 
cas fueron determinadas por la Oficina de 
Geodesia en Managua, en: 

ra entre Nicaragua y Costa Rica, de tal ma· 
nera que la delimitación del área está de , 
acuerdo con lo previsto en el Articulo 32 de 

Latitud 11° 39' 13. 62 t" Norte 
Longitud 86° 09' 3(1. 725" Oeste 

Con referencia al meridiano de Oreen· 
wich. 

Para encontrar el punto K, se miden del 
mojón de referencia •Cerro Abejonal>, diez 
y siete mil doscientos metros (17.200 mis) 
con dirección este y cu·atro mil ochocientos 
metros (4.800 metros) con dirección Sur. 

Definición de los linderos de la Concesión: 
Del punto K se toma la dirección Sur 

llasta llegar al punto •L• en la orilla del O· 
céano Pacifico; desde el punto el> se pros!· 
gue en dirección Sudeste por la costa del 
Océano Pacifico, hasta llegar al punto M que 
es el mojón de la frontera entre Nicaragua y 
Costa Rica; luego se sigue por la frontera 
entre los dos paises en dirección Noreste 
hasta llegar al punto N que es el último mo· 
jón del trazo de la frontera que tiene direc· 
ción Nordeste; desde el punto N se loma 
la dirección Norte en linea recta hasta llegar 
a la Orilla del Lago de Nicaragua donde se 
sitúa el punto O. desde el punto O se sigue 
por la orilla del Lago de Nicaragua en direc· 
ción de San jorge hasta llegar al Punta P que 
se encuentra precisamente en dirección Este 
del punto K de partida. 

Aclaraciones: 

la Ley General sobre explotación de las Ri· 
quezas Naturales. 

Los limites particulares de dklla área o 
zon~ son los siguientes: Por el Norte, resto 
del Departamento de Rivas y el Lago de Ni· 
caragua; por el Este, Lago de Nicaragua y 
resto del Departamento de Rivas; por el Sur, 
República de Costa Rica y Océano Pacifico; 
y por el Oeste, resto del Departamento de 
Rins y Océano Pacifico. 

La Sociedad que represento se propone 
realizar durante la vigencia de la Concesión 
que se solicita, los trabajos de exploracióo 
que se detallan en documento que se acom· 
pafia como ane~o. 

LI Sociedad cuenta con personal técnico 
y capacidad financiera suficientes para lle· 
var a cabo los trabajos de exploración co· 
rrespondlentes. 

Entre el personal técnico se encuentra el 
suscrito, graduado como Doctor en Oeolo· 
gia, que está prestando sus servicios a dihca 
Compaftla desde hace más de diez meses 
asl como otros técnicos que serán contrata· 
dos oportunamente. 

En cuanto a la capacitaCión financiera, la 
Sociedad además de sus propios recursos, 
ha recibido las seguridades necesarias para 
ser financiada económica y técnicamente a 
fin de poder llevar a cabo los trabajos de 
exploración o de explotación correspon· 
dientes, conforme se comprueba con el do· 
cumento que &e acompafta como anexo. 

Especlficamente Instruido en el carácter 
La linea fronteriza M-N es una lfnea que· con que gestiono, dejo manifestación clara 

brada que consta de dos partes, como se in· y categórica de que mi mandante, sus repre 
dica en el Mapa anexo, una de diez mil cien sentantes o sus sucesores, se someten a la 
metros (10.100 mis) y la otra de siete mil jurisdicción de las autoridades administrati· 
quinientos metros (7.500 mis). Las dlstan- 1 vas y judiciales que indica la Ley General 
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sobre rxplotación de las Riquezas Natura
les. 

Asimismo declaro que no existe en la 
Concesión que se solicita, ningtln interés de 
parte de Gobierno o Estado exlranjero algu
no, y de que no comprenden a mi represen· 
lada nlngun~ de las prohibiciones especlfl· 
camente establecidas en el Arl. 10 de la ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales. · 

Acompaft:i como Antxos, los siguientes 
documentos: 

a) Testimonio lnscrilo de la Escritura So· 
cial de la Compaftfa en cuyo nombre 
acciono, y copla auténtica de la misma 
y de los Estatutos también inscritos; 

b) El Poder inscrito con que gestiono y 
copia cerllficada del mismo; . e ) Documento demostrativo de que mi 
mandante dispone de las capacidades 
económicas y técnicas suficientes para 
emprender y llevar a cabo los trab•jos 
de exploración o de explotación corres· 
pondientes; 

d) Un Mapa del territorio nacional donde 
se indica la ubicación de la zona a 
que se refiere la solicitud; 

e ) Dos ejemplares de un croquis con in· 
formación suficiente del área o lugar 
solicitado asl como su extensión apro
ximada y demás car•cterfsticas pertl· 
nen tes; 

COPIA 
Dirección General de Riquezas Naturales. 

-Managua, D.N., cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.- Las o· 
cho y treinta y cinco minutos de la maftana. 

AdmUese la anterior solicitud calillcándo· 
la como aceptable.- Ptlbllquese en •La G•· 
cela>, Diario Oficial, por el tiempo y forma 
de ley.-Notillquese.-Oust. Mercado O.·
Pablo Antonio López.-Srio. 

Es copia fi•I del-original presentado a es
ta oficina.- Managua, D. N., cinco de Sep· 
tlembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Oust Mercado O. 
Director Oeneral de Riquez•• N1tur1le1 

SECClON JUD!ClAL 
REMATES 

1'19 16844-B/U N9 638976-· 7.00 
Once manana ve1ntl1iele Septtembre corriente 

1fto, rem1tar•1e este Juza-1do, n11tica velntlcJnco 
manzanas ubtc1das Mombacho eala juri1dlcclón1 

linderos 1i11tulente1; oriente, Luis y fr1ncl1co Co · 
rea¡ occidente, jacinto Sequelra y 1uce1ore1 de 
fr1nci1co Picado; norte, jacinto Seque ira; aur, 
francisco Corea. 

Ejecutan: Angel y Marcoo Corea a jooela Dolo· 
re1 viada de Corea. 

Bue: Qutnlenlol Córd6b11. 
Secretarla juzgado Local Clvil.-Camo1p1, cuatro 

Septiembre mil noveclentoa clncuentlocho.-V. flo~ 
reo O., Srlo, 3 3 

f ) Un Informe Técnico que justifica la 
1 'ó d"d N9 16852-B/U N9 638977-· 9.00 

exp oracr n prelen ' a; Y Ca1tro veinte mlauto1 urde velnlltre1 Septiembre 
g) La descripción general de ·1os trabajos en cuno rematarbe en elle juzg1do, linea urbana 

de exploración que intenta realizar mi olla eota ciudad, barrio L1rg1e1p1d1, Cantón Bue--
mandante durante la vigencia de la noo Aireo, lindando: Oriente, Leonor Almendare1; 
Concesión. Occidente, jo1quln Vega Sab1l101; Norle, francl1co 

Ch1varrf1; y Sur, María Doila, calle Novena Sureste 
La Sociedad que represento está lista a cum eamedio, ln1crlt1 número once mll ochocientos •e· 
plir con el depósito de costas en el monto tenla y ocho, tomo cuarenll, folio ciento aeoenla y 

f .. d D" "ó G 1 d nueve y tomo ciento treinta follot ciento treint1 1 
que sea r¡a O por esa rrecct n enera e cuatro y ciento treinta y claco, ulento del primero 
acuerdo con lo previsto en el "''º· 100 de 11 ·cuorto. 
la Ley General sobre explotación de las Ri· Precio de venta Velnlilre1 mil 1el1clento1 córdo-
quezas Naturales, asl como con cualquier bu. 

t · 't 1 1 Oyen1e pooturu legalH. 
o ro requrst o ega · Subá1tue, juicio ejecutivo Oie¡o Manuel Bermú-

Fundo mi pedimento en las estipulaciones dez Oa¡o contra l11bel Bravo E1plno11. 
contenidas en la Ley General sobre Explota- Dado Juzgado Se¡¡undo Civil eote Dlotrllo -Ma-
ción de las Riquezas Naturales vigente. nagua, nueve de Ser,tlembre de mil noveclentoo cln, 

cuenllocho.-fronc oco H. Bor¡en.-jool! Alej. Sall-
No teniendo Gerente la Compaftla, se O· ·•u., Srlo. 3 3 

mite ta expresión por nombre y apellido, 
quedando ya indicadas las calidades del sus
crito que actúa como Agente y apoderado 
de la misma. 

Senalo para oir notificaciones la Oficina 
de la Companla situada en el apartamiento 
No. 301 del 3er. piso del Edilicio Carlos Pa

'lazlo, frente al Parque Central de esta Ciu· 
dad. 

Managua, Distrito Nacional, a los catorce 
dfas del mes de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

V> H. C. Raasvtldt 

Np 16743-B/U N9 6t9328-· 8.04 
Diez de la malina ael1 Octubre ailo corriente, 

local e1le juzgado 1ub11t1r,1e 1olar rúltico 11tuado 
lugar ll1mado cL1 Pedrrgo1a• de e1ta jnrl1dicclón, 
de una m1nzan1 de exten1i6n en el que hay do1 
ca111 de palma de re1ul1r e1t1do, cercado el 1olar 
con cerc11 propia• de alambre y plftuel•~, lindan
tea: oriente, camino en medio, Aurora Balle1terot; 
poniente y 1ur, el de fu•eblo Araa:ón; y norte, ,1 
de Ro11 Machado. 

Ejecuta: Ro11 Maria de 1!1plno11 a Benito Oon
zález. 

Bue pooturac: Seteclento1 Cuarenll y Cuatro 
Córdobu. 

Dado juzgado Civil 
A101to mil novecientos 
vlla Reyu, SecrdariL 

Dl11rllo.-Le6n, velntloelo 
clncneaUocbo.-Ollvla Di· 

3 2 

1 j ¡ 1 
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N9 16744~11/U H9 619321-CS 0.72 
Diez de 11 m1flana 1fete de Octubre 1fto corrien

te, local este Juzgado 1uba1t1ri1 fine• n11tlc1 1r1en
t1 m1nz1n11 de extenn1ión ablc1d1 sitio San Joei 
de Achuapa, juri•dlcclón de aquella población en 
este Departamento, cercada con alambre de pd11, 
tres hllo1, cerc11 proplaa, parte emp11tado1 con 
zacate de J1r12u' y partea en hUcrl11 propias para 
11 thl1m1 siembra y cultivo de cercale1, h1y c111 de 
h1bit1ción en forma de callón, parad• 1obre horco· 
nc1, cubierta eon tej11 dt b1rro, Undante especial· 
mente: nriente, predio de la 1uce1l6n de J••n Mata 
Soto; poniente, el de Hortencta Oonzilez; norte. el 
de Eatebana Calderón¡ y 1ur, el de Oulllcrmo To
rres. 

Ejecuta: Oiga Ourdlin 8ermddez a PHlor S.1-
mcrón Mendoz.1 y Ro11lln1 Herrera Calderón. 

811e po1tura1. Cuatro Mii Novecientos Sesenta 
Córdoba1, 

Dado Juzgado Civil del Dl1lrllo.-Lrón, velnd1el1 
de Agosto de mil novecientos cfncuentiocho.-011· 
•la Dhlla Reye1, Sccrelatla. 3 2 

e1blda, cercada alambre 1u perlrrietro, contlenl!! po
treros, huertas agricaltar, casa, nueve varas frente, 
por 1el1 1ncho. cocina, aei1 vara• por cinco, lindan .. 
te: Orlenlt, Abel Mor1le1; Occidente, Encarnación 
Morale1¡ Norte, Angel E1plnoza y Sur, José Aceve
do. 

Op6nga1e l~nnlno le¡¡al. 
Juzgado Civil Di1trlto.-E•l•il, nueve de Agoola 

lhil novecfrnto1 cincuenta y ocho.-0. Outt~rrez.
Vilma Rooa RUlz., Srlo. 

3 3 

N9 16602-8/U N9 600999 -4 7.08 , 
Rosario viuda de MarUnez, 1ollclta e1te Juz¡ado, 

titulo 1upletorlo ca11 y 1ol1r 1itu1do1 esta ciudad, 
banda poniente Se(Unda Avenida Oe11e1 limitada: 
(lrlente, ca11 Fernando L1t:ayo, 1venld1 enmedlo¡ 
Poniente y Sur, ca1a Victor Manuel P~rez; Norte, 
ca1a Ba1iito Alemin. 

Quien tenga derecho, opón¡aee. 
Juzgado Civil Di1trito.-Or1nad1, nueve Agotlo 

mil noveciento1 cincuentfocho.-Edmundo M1tu1 
M., Srlo. 3 3 

. N9 16859-B/U N9 638983-4 1.00 N9 16566-8/U N9 609117-~ 4.92 
Cinco de la tarde del veinticinco de IOI corrientes Celestino Amador, 101icita Utulo 1up"letorio, finca 

y en el local de este Despacho, 1uba1t1r61e venta al rústica jurlldtcclón Tol1, nueve manzanas y media, 
martillo cija real1tradora nueva marca N1ttonal; limitada: Norte, fr1nclsco Ouzmin¡ Sur, Cat1rln1 
ejecución 1egaida por el aeftor Lui1 f. Elplaoaa Am1dor¡ Oriente, Toma1 Quedo; Poniente, Rfo 
contra el 1eftor David Mayorga. Cu11coto. 

Oyen1e posturas. 1 ~poner1e leRalmente. 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de Dl•trllo.- Secrelarfa Juz¡¡ado Civil Di•lrilo.-Rlv11, dlocio-

Managua, D. N, din de Septlemb¡• de mil nove- cho Julio mil noveclenlo• clncuentlocho.-Mol•i• 
ciento• cincuenta y ocho.-Pranco. H. Bor¡en, Juez S. Cole. 3 3 
2o, de lo Civil de Dlotrilo.-Jo•i Alej. SallnH C., Sri o. -

3 1 N9 Ui600-8/U N9 5~897-<S 6.44 
Rooalpina Videa, este domicilio, ••licita titulo 1u-

N9 168~7-8/U N9 638985-CS 10 :!s pletorlo, un predio tr .. manzana1, cullivaducali, pa 
La1 cuatro de la tarde del velnllclnco del colrlen· raje pira sitio Sin ju1n de Ma161ica e1t1 jarl1dic

te mes y afio, 1uba1ta c11a y solar urbano, barrio ctón, Undante: Oriente, predio de Seferlno Tercero; 
S1nta Ana de esta ciudad, solar e1qutnado de doce Occidente, Jullin Vldea; Norte, Felipe Videa; Sur, 
~ara1 de norte a 1ur por diez y ocho var11 de ••te a propiedad 1uce1ore1 Jull'-n Videa Morale1, 
oe1te, casa caftón de ocho vara• lara::o con 1u corre· Oyen1e oposiciones. 
dor, paredes de t1quez1J

1 
artezón de madera cua-1 Juigado Local.-Pueblo Nuevo, treintluno Ago1to 

drad11 techo de tela• de barro, piso de ladrillo de mil noveclen,os clncuenti1iete.-A. Cerd1, Juez Lo-
cemento, con cocina de emb1rro1 excn1ado y otros cal. 3 3 
1e:rvlcto11 linderos: oriente, doce var11 lote núme-¡ 
ro dlrz; occldenle, doce vara1, calle en medio, lote N9 16601-8/U N9 609118-<S 8.00 
ndmero veintinueve; norte, diez y Ol'ho varas, lote M1rcl•no Obregón, 10Uclta titulo supletorio' de 
ndmero diez y nueve; sur, diez y ocho varas, calle· dos propiedades, una urbana y otra rústica: (a) ca1a 
j6n de por medio, lote número ochenta y nueve. · 1 Y 1olar e1ta población, linderos: Orlenteo, florenclo 

Ejecuetón: Mercedes Herdocla viuda de Za mor a Herrera, ca1a da. por medio; Poniente, Carlos Crui; 
a Marceltna Araica Delgado, · 1 Norte, Clemente Men1, calle de por medio¡ Sur, Su-

Dado en el Juzgado Segundo de Dllltllo Civil - ceoor" Hilarla Delgado: (b) huerta de lre1 manza
Managua, nueve de Septiembre de mil noveclenio1 n11; Oriente, calle públlc1; Norte y Poniente, Adol
cincuenta y ocho.- Frnco. H. Borlilen juez Segundo fo M1rtfnez y Sur, Adan Marenco, e1 terreno pro-
de Dlotrlto Clvll.-M. A. Sidcher Sa~der., Srla pio no nacional ni ejldal, vale do1ciento• córdobH. 

3 1 Opónga1e tirmino de ley. 

N9 16864- 8/U N9 638987-CS 8.00 
Cuatro de la tarde veintinueve de Septiembre co-

rriente, 1uba1tar,1e mejor postor al martillo ea este 
Juzgado, un torno elictrico marca Southbend, mo
delo A, número de 1erle CE-un mll 1el1cirnto1 se· 
tc..nta-ERRE, en buen estado con todos 1n1 acce10. 
ito1, ln1tal1do en ua banco y motor elictrico Oene· 
ral Electrlc. 

Ejecuta: H. F. Croaa y Cia. Ltda. 
Ejecutado: Lulo DávilL 
Dado en el Juzgado 2o, de lo Civil del Diotrllo 

de Managua, a la1 cuatro de la tarde del once de 
Septiembre de mil novecleoto1 cincuenta 7 ocho.
Lf ne1do-en e1te juz¡ado-vale -franco. H. Bor· 
¡¡en.-Jo1é Alej. SallnH C,, Srio, 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 16562-8/U N9 625682 -CS 7.04 

Santo• Carra1co, ...,licita titulo 1uplelorio finca 
nlotica, ubicada 11110 Santa Teru1 OuHuyuca, . ju
rl•ditclón Pueblo Nuevo, como trclnla mantanH 

juzgado Local de lo Civil.-Tola, veintiuno de 

/
unto de mil novecientos clncueatlocho.-Vicente 
barra 01te¡¡1., Srlo. 3 3 

N9 16113-8/U N9 541570-· 6.60 
Juan Jo1i Herrero Pereira, aoliclta tllulo 1upleto

rto, predio urbano, 1lgulente1 linderos: Norte, calle 
enmedlo; Heredero• de Jorge Que1ada; Sur, Anita 
Pereira¡ Eate, Be1falia Darce y Occidente, Maria 
Morale1¡ mide, veinte y nueve varas y una tercia, 
por cincuenta y c~nco v1ra1 de fondo. 

1ntere1ado1 opóngase leg1'm~nte. 
Juzgado Local Clvll.-EI Viejo, !rea de Junio de 

mil noveciento• clncucnllocho.-M, López O., Srio, 
3 3 

N9 16632-8/U N9 622182- CS 6 00 
Jo•~ Ruperto Cruz, •ollclla Titulo Suplelorlo rú1-

ttca Palaca¡ülna, lindando: oriente, Martín joya¡ 
occidente, rlo de Ducuall; norte, Dorolea Joya; sur. 
Jullo Vidaurre. 
. lntercudo1 opona:aae. 

,, 
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Dado )••&•do Dl1trlto.-R1mo Clvll.-Somolo, , N9 16609-8/U N9 609116-IJ 8.00 
trece Aro1to de mll novectentoa clncuenUocho.- Cornelio Hern4ndez Moreno, m1yor de edad, 
1) 01\b, Caldera R1udez.-M1. T. Ponee R., Sria. c111do, agricultor y de este domicilio con residen· 

3 3 cla en joeomleo de esta jurl1dlcclón, 1oltclt1 Titulo 

N9 16634-8/U N9,622181-IJ 6.80 
Ag1pilo Agulrre Córdob1, 101lcita Tltulo Suple

torio finn111ú1tic11, urb1n1, P1laca¡üia1 1 lindando: 
1)-orlente, Ezequiel Montene1ro; occidente, 1uce-
116n Ceclllo Agulrre, Marf1 Ca1tell6n; norte, Elen1 
Agulrre¡ 1ur, Elen1 joya de López, Pll1r Oonzález; 
b)·orientr, fideli1 López de f1pino1i¡ occidente, 
froilán Méndez¡ norte, Elena A1ulrre; 1ur, PJaza 
de la l&I01i1. 

lntere11dot opónganse. 
D1do juzgado Dl1t.r1to.-Ramo Civtl.-Somoto, 

trece Agosto de mil novecientos clacuentiocbo.-

Supletorio fiaca rú1tlca terreno propio, situado en 
Jocomlco e1t1 Juri1dlccióo Belén: oriente, camino 
real a Mata de Cai\1¡ poniente, propiedad de juan 
jlménez¡ aorlt, propiedad de fr1ncl1co A1uil1r; 'J 
1ur, propiedad de Angelina Ze11, c1llejon1ito an 
medio. Terreno et propio y no ejldal ni nacional. 

Vate: Dolclento1 Córdobu. 
lntere11do1, opónganse tfrmlno le¡1I. 
juzgado Local Clvil.-8•t~n. Y<lnte y uno de Jn· 

Uo de mil de mil noveclento1 cincuenta y ocho. 
L11 do1 de ta tarde,-jullo Qulntanllla Q.-Ante mi, 
M1nuel f, Tordecntu, Srlo. 3 3 

011. Caldera RaadeL-M1, T. Ponce R., Sria, N9 16687-8/U N9 638904-· 7.00 
__ 3 3 )01E E1teb1n Marln y Nubla Duute, 101lelt1n 11-

N9. lb611-B/U N9 620665-IJ 632 lulo 1upletorlo, c11a y 1olar en esla vlll1, tlmllado1: 
Ollberto Lacayo Duarte, 101Jcit1 TUulo Supletorio I Norte, ca11 Y 1ol1r Sucesores l¡naclo Duarte¡ Sur, 

rústica jurl1dlcclón San Miguellto, cuarenta manza· 10l1r Demetrlo Duarte; Oriente, calle real¡ Poalen
na11 caltlvo1 café, chaaülte, potreros, árboles fruta· te, solar de féllx Sequeira. 
le1: norte, Joaquín Outiérrez; eate, Rafael fletes 'I Valóranlo do1ciento1 córdobas. 
juan fr1ncl1co Torree¡ 1ur, juan francisco Torres¡ Oyen1e opo1lci6n. 
oeste, montaila inculta llamada Santa l11bel. Cer- Secretarla juzgado Local.-Comalapa, veintidós 
cada alambre púas. de A¡o1to de mil aovcclento1 clncuenllocho.-S. 

Opong1n1e. Miranda R., Srlo. 3 3 

luzgodo Dl1trlto.-S1n Carlo1, velnllclnco julio 
mi no1eclenlo1 clncuentlocbo.-Lui1 H. Oarcla.- MARCAS DE f ABRICA 
Leyl1 de C•nt•no, Sria. 3 3 N9 16686-8/U N9 638006-IJ 7.00 

N9 16610-8/U N9 620664-IJ 620 
N1rcl1a Dfaz López, 10licit1 Tftulo Supletorio ti· 

tuada villa San Mlguelito: e1te1 Manuel Robles, vein· 
tiuna varal frente¡ oeate, E.millo Av1lo11 veinte VI· 
r11 fondo¡ norte, Rodolfo Outlérrez; 1ur1 hacienda 
Rooaevelt, constru(da media¡uaa, ocho varas frente 
ocho varal fondo, cocina, excusado. 

Armando Wa¡ul, mayor de edad, catado, lndu1-
trl1I, de cite domicilio, solicita re¡l1tro e1t1 Marca 
de Fibrica y Comercio: 

Op6ng1n1e. 

BEW FLEX 
Para: Ropa Hecha, Tanto de Varón como de Mu- . 

jer, E1pecl1lmente Caml111, Clase 421 (Veslu1rio). 
U7en1e opo1iclone1 término legal. 

Juzg1do Dlllrito.-Son Carlo1, veinllclnco julio 
mu novecientos ciacuentiocbo.-Lul1 H. Oarcfa.-

Mlni1terto de Economla.-M1naa;u1, D.N.1 treinta 
de jallo de mil novecienlo1 clneuentlocbo.-Noel 

Le1I• de Centeno, Srl1. 3 3 jerez 8., Ollelal M1yor. 3 3 

PI LOO RAS 
DE: 

SALUD 
PILDORAS 
:CONTRA 

DE LAS ' 

MY'~~i8 
1 

~ 
; 

' : 

! 

' EL BAZO 

~ 
dd DOCl'OR 

,,Jar;;¿ 
Unico1 

PrÑ¡ictarioa en 
1caragua 

1 
LA FARMACIA 

a¡Üea 
hn d pahldiPw 

fbÚtunbo 1 

Acgtttllo ·f 

¡.n...c;6n del 
BAZO 

león, Ni~. -
Para: Produetot Qulmlco1, Farmadullc11 y Med'clnal<1, Cine, 9, 
Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Minlolerlo de Economla.-M1n1¡¡a1, D.N., .. 11 de A¡¡o•to de mil aoveclenlo1 elneuenliocho.-Noel Je~ 

rez B., Oficial M1yor. 3 3 
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N9 16680-8/U N9 638902-4 17.80 
Edmuado Ar¡¡llello, tndu1trial, domiciliada en la ciudad de León, mediante apoderado Coa1taattno 

8altodaao, A¡¡ente de Marc11 de fibrica y Pateatu de lnvenclóa de elle domicilio, oollcita regl1tro e1ta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Producto• Qulmlco1, farmacéutico• y Medicina tea de toda Cl11e. Cl11e O. 
Oyenee opo1lclone1 tirmlno legal. . 

Mlnl1terlo de EconomfL-Managua, D.N., velattclaco de julio de mtt aovecteuto1 clncuentiocho.-Noel 
Jerez 8., Oficial Mayor. 3 3 

PATENTE DE INVENCION 

Np 16671-8/U N9 6111646-4 7.00 
farbenfabrlken 8ayer Aktlen¡Hellchaf~ de la ciu

dad de Leverku1tn, Alem1nl1, mediante apoderado 
S1muel Ourdián de este domicilio, solicita conce116a 
de Pat,nte de Invención 1obre 1u Invento con1i1ten
te en: 

Un Dispositivo para la Destruecióo 
de Insectos, Particularmentes Moscas. 
Oyeaat opoalclone1 tirmlao le¡at. 
Mlal1terio de Economía -M1a1gua, D N., dieci

nueve de Aao1to de mil noveciento1 cincuentlocho.
Noel jerez 8., Oficial Mayor. 

33 
• 

NOMBRE COMERCIAL 

Np 16703-8/U Np 638908-4 6.00 
M1rtln Benard, mayor de edad, casado. Ingeniero 

y de este domicilio, 10licita re¡t1tro este Nombre 
Comercial: 

Maq oinaria-Universal 
Olro: laportaclón y venta de toda Clue 

qulo1rl11. 
de Ma-

tuad11 frente al Jazeado del Trabajo, cosa No. 401, 
pira tratar de la reor¡anizaclón o di1olaclón de la 
Comp1il(1.-Ro1im01le 1a puntual 11t1tenci1. 

Henn Hüeclt. P. 
Sr lo. 

3 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBIERNO De NICARAOUA 

Se publica todo1 los df11, excepto loa le1tlvoa 

OFICINA Y ARCHIVO: 
lmpreata Naclonal-Tetiloao Np 37-71, 

A p a r t 1 d o N d m e r o 86 • 

Valor de la Sn1cflpcl6n 
Para la Repúbllca1 

Ndmero del dla t 0.20 Por trlmeatre .• t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por seme1tre. • e 25.00 
Por me1 • • • • • • • 5.00 Por ano • • • • e 45.00 

·Para el Exterior: 
Por 1emutre USI 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la publlcacl6n de cllah, treo córdob11, por ca. 
da puli[ada cuadrada de una h11t1 tre1 ln1ercloneL 

Minl1te1lo de e'.conomfL-Maaapa, D N., velntl· Por la publicación de avl1ot, edlcto1, cartelea 
dos de A¡oato de mil noveclento1 clncueatlocho.- 7 demás doc:umeatOI que 1e publiquen de cualquier 
Noel Jerez B., Oficial M1yor. 1 cl11e que aean, 1el1 centavoa de córdoba por cada 

Oyen1e opoalcloneo tirmlno le¡al. 

3 3 una de 111 primera• cincuenta palabra• y dos cea· 

• 
_________ ,_________ tavo1 de córdoba por cada una de Ju excedentes; . 

CITACIONES 

Np 16887-8/U Np 630653-4 6.64 

Cftue a los Acclonilt11 de la Compaftla Anónima 
de fomento de Mat1galp1, para celebrar A11mble1 
Oencral, el dfa diez de Octubre de mil novecleoto1 
clncueala y ocho, en el local del Te1tro Perl1 1 en 
la ciudad de M1t1galpa, a las cuatro de la tarde, 
con el fin de tratar sobre el proyecto que le 1omete· 
'' la Junta Directiva para aumentar el C1pll1I 
Social. 

Np 16888-8/U Np 638994-4 7.40 
Cita••• a 101 Accloal1t11 de la Compaftla de Se-

1uro1 •L• Vida Mundl1I S. A.•, para As1fnblea-Oe
neral Extraordinada que deber' celebr1r1e el dla 
JQ de Octubre del corriente afto, a 111·8 de-la no
che ea el local de 111 ollcln11 de la Companla, al-

1tempre que la publlcaclón se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonH 1l¡ulente1 
1e cobr1rl la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e baga debe de envlar1e a 
e1ta oficina una copla 1olameate1 coa 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una pjglaa, 1e1eata córdobu, la primera vez 
la1 1tguieate1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anteriore1 1erln hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirir' en 
la ciudad de M1nagu1 1 en Ja Dirección de •La Oa
ceta», y ea la1 demi1 partea de la República en la1 • 
Adminl1tracione1 de Renta• Q A¡eu~ia1 fl1cale1, 11 
11 1e tr1tara de edicto1, avllOI o cartele1 cuyo valor 
1e c1lcula por palabra1, y en la1 Admiul1tracione1 
de Renta• en 101 demi1 ca10L 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene lot avlao1, edicto• o 
c1rtele1 lo1 remltlri junto con la boleta a la Direc
ción de •LI Oacetl> para 1u debida publlcaclóa 
1lempre que la boleta e1ti de acuerdo coa la Tarifa. 
fa OtfOI CalOI, el intere1ado r.re1eatiirl O remltJri 1 
la Dirección de •La Oaceta• a publlc1clón que de· 
oea baeer acompalada de la boleta reapectlvL 
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